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Bogotá D.C. 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Concejo de Bogotá 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41 
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado No. 10-812-2025-001265 
Proposición No. 72 
 
Respetado Subsecretario,  
 
En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas 
por el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la 
Economía Social -IPES-, la cual tiene como propósito ofertar alternativas de 
generación de ingresos a la población de la economía informal que ejerce sus 
actividades en el espacio público, así como administrar y desarrollar acciones de 
fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas de Mercado, para aportar al desarrollo 
económico de la ciudad, de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud 
en los siguientes términos: 
 
En atención a la Proposición No. 72 de 2025, aprobada en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, nos permitimos dar 
respuesta a cada una de las preguntas formuladas, con base en la información 
contenida en el Informe de Quioscos, la normatividad vigente y las acciones 
desarrolladas. 
 

1. ¿Con cuántos quioscos cuenta actualmente Bogotá para que los vendedores 

informales ejerzan su trabajo? Discrimine por localidad. 

Actualmente, Bogotá cuenta con 308 quioscos dobles, lo que equivale a 616 
módulos individuales. Cada quiosco está compuesto por un lado A y un lado B, 
los cuales operan de manera independiente y pueden ser asignados a distintos 
beneficiarios. Estos espacios han sido habilitados para brindar alternativas 
económicas a los vendedores informales, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 257 
de 2006, que establece la misión del IPES en la gestión de programas de 
formalización de la economía informal. 
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La distribución de estos quioscos por localidad responde a estudios técnicos y de 
caracterización realizados por el IPES y el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP), conforme a lo dispuesto en el Decreto 
315 de 2024, que regula el aprovechamiento económico del espacio público. A 
continuación, se presenta el desglose por localidades: 

 

La asignación y administración de estos quioscos se realiza en función de la demanda 
de la población informal y de la disponibilidad de espacio público para garantizar su 
adecuada utilización. 

2. A la fecha, ¿cuántos quioscos se encuentran asignados? 
 
A la fecha, se encuentran 190 módulos (lados A y B) asignados a vendedores 
informales que han sido debidamente caracterizados e inscritos en el Registro 
Individual de Vendedores Informales (RIVI). Este registro es el mecanismo 
mediante el cual el IPES identifica a los beneficiarios potenciales, garantizando que 
la asignación se haga con criterios de equidad y priorización a las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, en concordancia con la Resolución 255 de 2018. 
 
El número de módulos asignados varía con el tiempo debido a los procesos de 
revocatoria y reasignación que realiza el IPES en caso de incumplimiento de los 
compromisos adquiridos por los beneficiarios. Asimismo, es importante señalar que 
la demanda de quioscos ha sido menor en algunos sectores debido a factores como 
la ubicación, el tipo de comercio permitido y las condiciones de operación establecidas 
en el contrato de aprovechamiento económico. 

Localidad Cantidad de Quioscos Dobles Total de Módulos (Lado A y B) 

Antonio Nariño 37 74 

Santa Fe 72 144 

La Candelaria 40 80 

Chapinero 41 82 

Kennedy 32 64 

Tunjuelito 21 42 

Ciudad Bolívar 25 50 

San Cristóbal 18 36 

Usaquén 9 18 

Los Mártires 9 18 

Total 308 616 
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3. ¿Cuántos quioscos se encuentran desocupados y a qué obedece esta 
situación? 
 
Actualmente, 426 módulos (lados A y B) se encuentran desocupados, Esta 
situación obedece a múltiples factores, entre ellos la seguridad del entorno, el 
deterioro de algunos módulos y el desinterés de algunos vendedores informales en 
ocupar los espacios asignados, debido a la ubicación o las restricciones comerciales 
establecidas. 
El IPES ha identificado la necesidad de realizar una nueva caracterización de la 
población interesada en acceder a estos espacios, con el fin de optimizar su uso 
y garantizar que sean aprovechados de manera eficiente. Para ello, se han 
programado jornadas de socialización y actualización del RIVI, en cumplimiento 
del Decreto 315 de 2024, que establece la obligatoriedad de garantizar la correcta 
administración del espacio público destinado a actividades económicas informales. 
 
4. ¿Se tiene contemplado durante la actual administración la instalación de 
nuevos quioscos en la ciudad? De ser afirmativa la respuesta, indique ¿cuál es 
la programación? 
 
No. Durante la presente administración, el IPES no tiene proyectada la instalación de 
nuevos quioscos, sino la optimización, mantenimiento y reasignación de los 
quioscos existentes. La política distrital en materia de aprovechamiento del espacio 
público se ha enfocado en la regularización de los módulos actuales y en garantizar 
su uso adecuado antes de considerar la expansión de este programa. 
No obstante, el IPES se encuentra adelantando estudios técnicos para evaluar la 
viabilidad de establecer nuevos módulos en zonas estratégicas de la ciudad. Estos 
estudios se realizan en articulación con el DADEP y las alcaldías locales, en el marco 
del Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina Segura 2024-2027", con el 
objetivo de identificar sectores con alta demanda de vendedores informales y con 
condiciones adecuadas para la instalación de nuevos espacios comerciales. 
 
5. ¿Cuáles son los requisitos y el procedimiento para que una persona pueda 
solicitar un quiosco al IPES? 
 
Requisitos: 

1. Estar caracterizado e inscrito en el RIVI. Este registro permite la 
identificación de vendedores informales en situación de vulnerabilidad y 
garantiza que la asignación de los quioscos se realice con criterios de equidad. 

2. Ser mayor de edad y contar con capacidad legal para obligarse. 
3. Cumplir con los criterios de vulnerabilidad establecidos en la Resolución 

255 de 2018, priorizando a mujeres cabeza de familia, adultos mayores, 
personas con discapacidad y comunidades étnicas. 
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4. No ser propietario de bienes inmuebles que superen el valor de una 
Vivienda de Interés Social (VIS) ni contar con ingresos superiores a un 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV). 

5. No haber sido sancionado por incumplimiento de contratos anteriores 
con el IPES. 

Procedimiento: 

Convocatoria pública: El IPES realiza una convocatoria abierta para que los 

vendedores informales interesados en acceder a un quiosco presenten su solicitud. 

1. Verificación de requisitos: Se revisa el cumplimiento de los criterios de 
focalización. 

2. Aplicación de criterios de priorización: Se otorga mayor puntuación a 
personas en condiciones de vulnerabilidad. 

3. Asignación mediante sorteo público o adjudicación directa: Según el 
número de postulantes y la disponibilidad de quioscos. 

4. Firma del contrato y entrega del quiosco: El beneficiario se compromete a 
cumplir con las condiciones establecidas en el contrato de aprovechamiento 
económico. 

6. ¿Las personas que operan los quioscos deben pagar algún tipo de alquiler? 
En caso afirmativo, indique ¿cuál es el monto? 
 
Sí, los beneficiarios de los quioscos deben pagar una tarifa mensual por 
el aprovechamiento económico del espacio público, de conformidad con 
el Decreto 315 de 2024, que establece que cualquier actividad comercial en el 
espacio público debe contar con una contraprestación económica cuando así lo 
determine la autoridad competente. 
El valor de esta tarifa varía dependiendo de la ubicación del quiosco y del tipo de 
actividad comercial que se desarrolle en él. En general, los costos oscilan 
entre $50,000 y $120,000 mensuales, valores que son establecidos de acuerdo con 
estudios técnicos realizados por el IPES en conjunto con el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). Estos ingresos se 
destinan a la sostenibilidad del programa y a labores de mantenimiento de los 
quioscos existentes. 
 
7. ¿Cuál es el proceso que adelanta el IPES para asignar un quiosco a un 
ciudadano? 
 
El IPES sigue un procedimiento estructurado para la asignación de quioscos con 
el fin de garantizar transparencia y equidad en el proceso. Dicho procedimiento se 
desarrolla en cinco etapas: 
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1. Convocatoria y verificación de requisitos: Se realiza una convocatoria 
pública a vendedores informales registrados en el Registro Individual de 
Vendedores Informales (RIVI). En esta fase se verifica el cumplimiento de los 
criterios de vulnerabilidad y focalización. 

2. Aplicación de criterios de focalización: La Resolución 255 de 
2018 establece que la asignación prioriza a adultos mayores, mujeres cabeza 
de familia y personas en condición de discapacidad, entre otros grupos 
vulnerables. 

3. Asignación mediante sorteo público o adjudicación directa: Si hay más 
postulantes que quioscos disponibles, se realiza un sorteo con veeduría. En 
caso contrario, se asignan directamente. 

4. Firma del contrato y entrega del quiosco: El beneficiario firma un contrato 
de aprovechamiento económico del espacio público, donde se establecen 
sus derechos y deberes. 

5. Seguimiento y control del uso adecuado del quiosco: El IPES realiza 
visitas periódicas para verificar que los quioscos sean utilizados correctamente 
y conforme a la normatividad vigente. 
 

Este procedimiento garantiza que los espacios sean asignados de manera justa y que 
contribuyan efectivamente a la formalización de la economía informal en Bogotá. 
 
8. ¿El IPES ofrece programas de capacitación para las personas que operan los 

quioscos? 

Sí, el IPES cuenta con programas de capacitación y fortalecimiento 

empresarial dirigidos a beneficiarios de los quioscos. Estas capacitaciones se 

realizan en articulación con entidades como el Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA) y la Secretaría de Desarrollo Económico, y están orientadas a fortalecer 

las habilidades comerciales y de gestión de los operadores de quioscos. 

Entre los principales temas abordados en las capacitaciones se incluyen: 

• Gestión de inventarios y administración financiera para optimizar el 

manejo de recursos. 

• Estrategias de mercadeo y ventas, con el fin de mejorar la comercialización 

de productos. 

• Normatividad sobre el uso del espacio público, asegurando que los 

beneficiarios cumplan con la regulación vigente. 

Estas capacitaciones son de carácter obligatorio para los beneficiarios y hacen parte 

del plan de sostenibilidad del programa de quioscos. 

 

9. ¿Qué acciones adelanta la administración distrital para garantizar la 

seguridad, el mantenimiento y la limpieza de los quioscos? 

 



 

 

PA03-FO-022   

V09 

 

Calle 19 N° 10-44  

PBX. 2976030  

Línea Gratuita 

018000124737 

www.ipes.gov.co 

  

 

El IPES, en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos (UAESP) y las alcaldías locales, realiza diversas acciones para garantizar 

la seguridad, mantenimiento y limpieza de los quioscos. Estas acciones incluyen: 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de los quioscos en función de su 

estado físico. Se han identificado quioscos que requieren adecuaciones 

estructurales debido al desgaste por el tiempo y el uso. 

• Jornadas de limpieza programadas en los puntos de mayor concentración de 

quioscos, garantizando que estos espacios se mantengan en condiciones 

óptimas para los vendedores y consumidores. 

• Articulación con la Policía Metropolitana de Bogotá para fortalecer la 

seguridad en las zonas donde están ubicados los quioscos, previniendo actos 

de vandalismo y uso indebido de estos espacios. 

Estas medidas buscan garantizar que los quioscos sean espacios seguros y 

adecuados para el desarrollo de actividades comerciales. 

 

10. ¿Cómo pueden los ciudadanos presentar quejas, sugerencias o denuncias 

relacionadas con los quioscos o sus operadores? 

 

Los ciudadanos pueden presentar quejas, sugerencias o denuncias relacionadas 

con los quioscos o sus operadores a través de los siguientes canales de atención del 

IPES: 

1. Vía correo electrónico: gestiondocumental@ipes.gov.co 

2. Línea telefónica de atención al ciudadano: (601) 369 3755 

3. Presencialmente: Sede del IPES, ubicada en la Av. Calle 19 No. 10-44, 

Bogotá, D.C. 

Adicionalmente, las alcaldías locales y el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público (DADEP) pueden recibir y tramitar denuncias 

relacionadas con el uso indebido de los quioscos o el incumplimiento de los contratos 

de aprovechamiento económico. 

 

11. ¿Existen estudios sobre el impacto y la sostenibilidad económica de los 

quioscos? 

 

Sí, el IPES ha desarrollado estudios internos sobre la rentabilidad y sostenibilidad 

de los quioscos, con el objetivo de evaluar su impacto en la formalización de 

vendedores informales y en la economía de la ciudad. 

Estos estudios han evidenciado que los quioscos representan una alternativa 

efectiva de inclusión socioeconómica, permitiendo a vendedores informales 

acceder a espacios regulados y generando ingresos estables para sus familias. No 

mailto:gestiondocumental@ipes.gov.co
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obstante, también han identificado retos, como la necesidad de mejorar la ubicación 

estratégica de algunos quioscos para optimizar sus niveles de venta. 

 

12. ¿Qué acciones toma el IPES cuando un quiosco asignado no se utiliza? 

 

El IPES realiza un seguimiento mensual del uso de los quioscos y, en caso de 

identificar módulos desocupados por más de tres meses consecutivos sin 

justificación, se procede con el proceso de revocatoria de la asignación, conforme 

a lo estipulado en el contrato de aprovechamiento económico y en la Resolución 255 

de 2018. 

Una vez se recupera el quiosco, este se incorpora nuevamente en los procesos de 

reasignación, garantizando que pueda ser utilizado por otro vendedor informal que 

cumpla con los requisitos. 

 

En estos términos se da trámite a su petición, sin perjuicio de la información adicional 

que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando 

la permanente disposición de este Instituto para brindar de acuerdo con sus 

competencias, acompañamiento a la ciudadanía en el ejercicio de las funciones 

administrativas correspondientes.  

 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el 

marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población 

de vendedores informales, sujetos de atención. En los anteriores términos se da 

respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 

2015. 

 
Con toda atención, 
 
 

 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 

Director General 
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Jorge Enrique Vargas - Contratista SGRSI 
 

30/01/2025 

Revisó Adriana Bautista Quiroga - Subdirectora SGRSI 
 

30/01/2025 

Aprobó 
Anderson Acevedo – Asesor de Dirección 

General.  

30/01/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director del Instituto Para la Economía Social IPES.  

 


